
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 010/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

       Que el empleado municipal José Antonio Maldonado, Legajo N° 193, 

se encuentra cumpliendo funciones en el taller mecánico afectado al 

mantenimiento del marque automotor municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido empleado viene realizando sus tareas 

en forma full time, durante toda la semana incluidos sábados, domingos 

y feriados, dedicación que este Departamento Ejecutivo desea 

recompensar; 

               Que según lo establecido en el Art. 11°- Otras 

Bonificaciones- de la Ordenanza General de Presupuesto N° 1204/97, se 

faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar bonificaciones 

para el personal municipal que a criterio del mismo realice funciones 

o tareas que demanden mayor esfuerzo y dedicación para el cumplimiento 

de ellas; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE una bonificación mensual de $ 120.- (Pesos ciento 

veinte), a partir del mes de febrero de 1998, al agente municipal José 

Antonio Maldonado, Legajo N° 193, por los motivos establecidos en los 

considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de febrero de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A. S. A/C  S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


